
 

 

 

Señores: 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA (S) 
E.S.D. 

 

 
REFERENCIA:  REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  2023-00221 

CONVOCANTE:  HENRY LÓPEZ BELTRÁN 

CONVOCADO:  NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO Y NOTARÍA DECÍMA DEL CÍRCULO DE 
BUCARAMANGA 

 

 

WILLIAM MALDONADO DELGADO, mayor de edad, vecino y domiciliado en   
esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía N° 91.523.914 expedida 
en Bucaramanga y tarjeta profesional N° 173.551 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderado judicial del señor HENRY LOPEZ 
BELTRAN, estando dentro del término legal, por medio del presente escrito y 
con mi acostumbrado respeto me dirijo al señor Juez, con el objeto de 

subsanar la demanda de la referencia en los siguientes términos: 
 

A la única causal de inadmisión: 

 

Me permito aportar prueba del correo electrónico remitido a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, al correo electrónico: 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co. Así mismo, a la NOTARÍA 

DECÍMA DEL CÍRCULO DE BUCARAMANGA, a los correos electrónicos: 
notariadecimabucaramanga@gmail.com y 
decimabucaramanga@supernotariado.gov.co; el cual fue enviado de manera 

previa al estudio realizado por el Honorable Despacho, esto es desde el pasado 
4 de septiembre de 2023 a las 15:57 horas, tal y como consta en el adjunto. 

Sin embargo, anexo nueva prueba del envío de la demanda y todos sus anexos 
a la contraparte. 

  

Del mismo modo, allego prueba del envío mediante mensaje de datos de esta 
subsanación a los correos electrónicos antes señalados. 

 

Conforme lo anterior, dejo subsanada en debida forma la demanda de la 

referencia y en consecuencia ruego al señor Juez se sirva impartirle su 
admisión. 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

WILLIAM MALDONADO DELGADO 

C.C. N° 91.523.914 de Bucaramanga 

T.P. N° 173.551 del Consejo Superior de la Judicatura 
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WILLIAM MALDONADO <wm.juridicos@gmail.com>

REPARACIÓN DIRECTA - HENRY LOPEZ BELTRAN VS NACION, SUPERINTENDENCIA DE
NOTARIADO Y REGISTRO, NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA
WILLIAM MALDONADO <wm.juridicos@gmail.com> 4 de septiembre de 2023, 15:57
Para: notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co, decimabucaramanga@supernotariado.gov.co, notariadecimabucaramanga@gmail.com,
agencia@defensajuridica.gov.co

Buenas tardes, por medio del presente me permito respetuosamente poner en conocimiento acción de reparación directa de acuerdo al art.
6 de la Ley 2213 de 2022

Cordialmente,

WILLIAM MALDONADO DELGADO
Abogado
Especialista Derecho Procesal Penal
Especialista Derecho Constitucional
Especialista Derecho Comercial
Maestrando en Derecho
MALDONADO & CONSULTORES ASOCIADOS

1. Demanda Notaria.pdf
8965K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0b57603339&view=att&th=18a61fcd6bf84e2b&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lm5cr1nw0&safe=1&zw


WILLIAM MALDONADO <wm.juridicos@gmail.com>

DEMANDA REPARACIÓN DIRECTA - HENRY LOPEZ BELTRAN VS NACION -
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA
1 mensaje

WILLIAM MALDONADO <wm.juridicos@gmail.com> 3 de octubre de 2023, 10:09
Para: notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co, notariadecimabucaramanga@gmail.com, decimabucaramanga@supernotariado.gov.co

Buenos días, por medio del presente y con el fin de darle cumplimiento al artículo 35 de Ley 2080 de 2021 que modificó el numeral 7º y a
vez adicionó el numeral 8º al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, me permito poner en su conocimiento demanda de reparación directa en
contra de las entidades señaladas en el asunto, para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

WILLIAM MALDONADO DELGADO
Abogado
Especialista Derecho Procesal Penal
Especialista Derecho Constitucional
Especialista Derecho Comercial
Maestrando en Derecho
MALDONADO & CONSULTORES ASOCIADOS

1. Demanda Notaria.pdf
9190K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=0b57603339&view=att&th=18af616b96b568b6&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lnag4ki70&safe=1&zw
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